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OfiCIAL
DEL

MINISTERIO DE LA 6UERRA /

.~~",:t.~?#

._-----------------,-~--._-------,,~------ --'--~-

AZAÑA

ORDENES

SeCl:I~1i litl P¡¡rll911¡¡;
DESTINOS

linisteriu de la tiuerra

Subsecretarí (}

Señor General de la sexta división
orgánica.,

Señore's Genera,l de la iSéptima divi.
sión or,g¡fnica e Interventor' gene
..al de Guerra.

Señor...

El Presidente del Gobierno de la República,
JkIinistro de la Guerra,

MANtiEL AZAÑA y DiAZ

'pública al wronel de Caballería don'
Alejandro Rodríguez González.

Dado en Madrid a ocho de diciem
bre de mil novecie~tos tr,einta y uno.'

El Gobierno
c~eta:

Artículo único. Se nombra ayunan
te de órdeiles del Presidente de la Re
pública al comarrdantede Artillería
D. Gabrie: Iriarte Jimél1ez.

Dado en MadrÍ'd a ocho de dicí~m
bre de mil noveciento~ tr"il1ta y :mo.

secrsiIlria
DONATIVOS

Circular. Ex.cmo.' Sr.; Vi.sto él
de 'la República de- escrÍito .diel Gen·eral (l,e la quinta di

visión ,orgánka, .a,oompañiando aCUJélf

dñ) ¡d.el Ayu:ntamien,to, de' Zar<l!g.o~a
d,e Tega1lar a.a ins~.gn1Í:a-'ei3tan,da,rt¡e al
reg,imien·to de Carros de'Asaha Dú
m'ero' 2, 'con destiílll() 'en aqu·el1a pIae
za, -aom,o ,UIDla .mn:esotra, d.e siÍ!nill'átfa
de!l ~lU<eblo de aqulella he;roica ciu
dad al Ejé;::ci,to republican<o, S'e dis

El Presidente del t.iOOlerno de la J{ePÚblica,.¡ p?'?,e sea a!ce:Ptad~~l,hon'o.r y don·\)-
Ministro de la Guerra, . aún 'qule ,al .regLm¡l,ento de Carros

MANUEL AZAÑA y DÍAz de Asa.lto nÚJll. 2 ;&E. tributa.
Asimilsmo o.e ·a,cule'rd.a, en J1'ombre

de:l Gobi,e,mo de ¡La Re;púb!íca y del
'Ejército, 'se den J.R6 gr,adas 'l·l ex·

de la Repúhlica de- cefen,tís<imo Ayun-ta,mieIlito <de Zar,a
gmóa 'Y ;su JJüMe pUlEblo pe,r e,ste ge~

nern·se rasgo d'e simpatía e i,denti
ficaci6n oon ell Ejército.

L'C), 'comunico, 'a' V••E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.
Ma:drid, 8 de didembre de 19,,1.

AZAÑA

El Presidente del Gobierno de la República,
" • _ Ministro de la Guerra,

lvIANUEL AZAÑA y DiAZ

El Gpbierno
creta:

Artícu'lo únic,o. Se nomora ayu::an
te de órdenes del Presidente de la Re
r0:::"c2 ~: p:!oto aviador comandante
e Ctib"U"ria D. José Legorburu Do-,. "..)

:'::1.~gU~Z.

:.. :..~::, el l'c:¡G.r;¿ a ocho de diciem
bre ce mil novecientos tr~:nra y uno.

El Presidente del Gobierno de la República,
Ministro de la Guerra,

MANUEL AZAÑA y DiAZ

Excmo. Sr.: Conforme con lo 50
licítado por el teniente médico de

En consideración a 10 solicitado por complemento, con destino, en el Criar
el I~tervtntor generaí D. A1,fredo to GrulPo de la, segunda I Comandan
Serna Mira, y de ac?erd? con lo ¡>ro- cia de SANIDAD M]LITAR, don
puesto 'j)O'r el ConseJo Dlrector de las Gas¡pai: Rodr~guez del Caño he ,re
Asambleas de las Ordenes Militar:,s 'suelto sea dado de baja ,en ,~l expre
de San Fe~nanda y San H~rn:eneg¡\-15ado desti,no, quedando afecto a la
do, el Gobierno ·de la Repubhca, de- Jefatura de 10'8 servidos: sanitarios
creta:, ,. , médicos de ia 6.~tima división or-

Artlculo 11111CO. Se ':ol~cede ;a (.xl "n gánica, ¡por fijar 'su residencia en
cruz d~ la Orden Militar de San Rer- Valladolid.
menegilda al I1:te~ventor general. ~::)\1 Lo comunico a V. E. para su co
A'lfredo S~rna :,.M~ra/ con la antlgue: nacimiento y cumplimiento. Madrid,
dad. del dl~ vemtldos de o::~ubre del 8 de diciembre de 1931.
ecrnente ano en que cum!pho las con-
diciones regíamentarias,

Dado en Madrid a siete de didem
ore de mil noveúentos treinta :¡, Uno,.

El Presidente del Gobierno de la República,
Uinistro de la Guerra,

MANUEL AZAÑA y DiAZ

El Gobierno de ía República de
creta;
Artí~ul0 único. Se nombra aY:ldan

te de ordenes del Pre~;,dente de la Re-

, El Gobierno, de 'la República de
creta:

ArtículQ único. Se nombra Jefe de:
Cuarto militar del Pr,esidente de ia
República· al General de división don
Gonzál0 Queipo de L'lano y Sie!'ra,
que cesa en el cargo de Inspectur ge
11 eral de la primera Inspección g~np.·

ral.
Dado en Madrid a ,o·cho de diciem

bre de mil novecientos treinta y uno.

Ministerio de la (¡uerra

El Presidente del Gobierno de la República
:Ministro de la Guerra,

MANÍ:rEL AZA::'A y DÍAZ

.PARTE OFICIAL

'1;
.•iÁ. .

DECRETOS

. El Gobierno de ~a República de-
creta: .

Artículo úní'cC'. Se z;,~ "'---: '''Yudan
te de órdenes del Presl~:,:. .. ,::?J Re
pública al comandante de ES1~-:J Ma-
yor D, José Loma Grind.... .

Dado en ~adrid a ocho de diciem
bre de mi~ novecientos .:reinta y uno:.

El Gobierno de la 'República de
creta:
Artí~u¡o ~nico. Se nombra ayu 1an"

te de órdenes del Presidente ,de la Re
pública al comandante de Infantena
D. Ramón Arronte GirÓn.
b Dado.en Madrid a ocho de dirjem

re de mil novecientos treínta y uno.

El Presidente del Gobierno de la República,
Ministro de la Guerra,

MA~UEL AZAÑA y DÍAZ

¡l
'f.i'-
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AZAÑA

RELACIÓN QUE, SE CITA

Señor...

AZAÑA

Señor General de la quinta divisió:l
orgánica.

Sefior Interv·entor general de Guerra.

Regimiento de Infantería núffÍ. 4:'

Una de primera (fliscorno) y sie
te de te'r·cera (f.lauta, claripete, trom
pa, trompón, bajo,hampo .y ,caja., :

Regimiento de Infant,ería núm. 5"

Una ,de' teréera (clarinete).

Regimiento tie Infantería núm. 24:

Dos de prim,era (clarín ete y fliscor
no) y cinco de tercera (oboe, trompe
ta, bo:mbardino, bajo y trompeta.

De~. regimiento de Infantería núm. 41•

~t~GRESOS EN EL EJERCITO

Excmo. Sr.: Vista la instanci;. ~r~=
movida por el sargento. de fN ~ AN
TERIA Francisco Murna Gom;z, re
sidente en Guadalajara, calle del .Am~

!paro núm. 36, .licenciado por Vlrtu(!
de la arden telegráfica de 4 de. cner,?
de 1918, solicitando· rerngresoen .e,
Ejército, he. tenido abi~n a\=ce~er a
su petición" de acuerdo con lo l1:f~r
mado por la Asesoría de es!e Mllll~
terio. por hallarse compr~nd.ldo,e!!- .a
orden circular de 2 ·de Juho ultimo
(D.. O. núm. 147), con el empleo de'.
teniente, toda vez que de haber con-·
tinuado en··filas le hubiera .correspo~

didÓi ser suboficial y .alférez respect~
vamente, cap las an1;igüedad~s de .pr~

mero de octubr·e d,e 1921 y 23 de :J-bnl
de 1927, inte,rcalándose en el esc~lafón

entre los de s1.1empleo Y Arma, don
Romualdo lt.aset, .Mar.tínez y. ~on

Manuel Rubio Guijo, con ·la ant¡gúe
dad de 18 ·de mayo de 1930 y sin de
.recho a percibir los haberes correSj)'Q¡l
'dientes en el período de dicha sepa
ración quedando, en si.tuación de dis
Donibl'e f.orzoC'so en esa división, ín
terin le corresponda ser col<Jcado,
'. Lo comünico. aV. E. !p¡¡.ra sp COllO"

cimiento y cumplimiento. Mad,rid, 30
d~ novi,embre de 1931'"

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
bien disponer' se anuncien las siguientes
vacantes de músicos de primera, segunda
y tercera, existente enl1o,s. Cuerpos,y Cen.-.
tras que se indican ¡)ara que puedan.
ser solicitadas .por los que lo des·een,
mediante :papeleta ,reglamentaria, a, fiil
d'e ser cubiertas en la forma dispues
ta en la orden circular de 31 de octu
bre último (D. o.. núm. 247),
: Lo comunico a V. E. para su {:ono<- .
cimiento .y cump:jimiento. Madrid; 5
de diciembre, de 1931,

, " . .
Una dé primera (requinto) y una

de segunda (flauta).

VACANTES DE MU;SICOS

AZAÑA

--~..'-'''..'':~

ORDEN HE SAN HER:~,fENE

GILDO

Del regimiento de Infant.eria núm. 42.

Cabo, Juan Pa,encia Cerezo, al re
gimiento Infantería núm. 38.

Otro 1'Íanud Duque 1facayo, al
regimi~nto Infantería núm. 21.1

AZA~A

Seño~ 'Í're~identede1 Consejo Direc
tor de,'la:s Asambleas de las O'."'d,,·
nes. Militares de San, Fernando y
Sa1Í. R"ermeriegildo.

Señores ,General .de la primera divi
sión or.gánica e Interventor genera!
,de Guerra.

Señor Pre,s'Íd1ente die.! OO!)lsej,o' Direc
tor ,die a.as AJs!almbl,eas ,die la;s...Orde
nes M.i,i¡taa-íes '(¡;e Saín F,é.rn:and:o' ir
San HeJ:,men:elgiM¡o'.

¡Grupo de Reg1iláres Larache mZm. 4,

, Cab.a, Arturo 1J;or!Cno Blández, al
!regimiento Infantería núm. 9.
, . Otro, Francisco López Sánchez, al
regi;:niento Infantería núm. 313.

Madrid, 7 de ,diciembre de 1931.-'
Azaña.

"Cabo, Andrés, Gutiél;rez _,(Jarcia, al
regimiento· Infantería núm. 32.

"Corneta, }esús Cü,rrgit· Cí1ve~i, al
regimientO. filfantel'Ía riúm, 14'\

Cab<J, FeHpeSevil1a;'BravÜ', a'l re
gimiento Infantería: núm. 21.

Otro Felicísimo Sánchez Balleste
ros, al.'regimiento Infantería núm. 26.

'Del regim,~ento. de Infantería núm. 43.

¡Cabo DIego Vidal López, al r,eg;
tnieJ?-to' In,fantería núm. 35.

¡Del regimiento de Infantería núm. 44.
l'
¡ , Cabo', MigueL Mendia Márquez, a:
\regimiento Infantería núm. 4.
f;

,~, .:-..... - -"'-':~--- ,
"ExcIDIo: Sr.:' De anJlerdo con' 1,0

¡)m¡pu1eGltiO' ~olr ¡la, Asam:bl'ea ·de qa Or
den MiiHtar die San Herm,enegildo,
he 'tICIlJi¡do ,a ''bien ic:01nceder.a1 carpi
tá'l1. idle. FRAGATA D. Juan Ben.a
v,(:Ia'té Qa'TIcía die' la V,eg!a, l.a placa,
de la: [",e:f,eriida Üir,d'en, 'C'O,TI a'a an'ii.
gÜied!ad de',16 de marz'o. úillt1mo.
i Lo Cio,m.uní.co a: V. iE. D'aT1a su. GO

nlolCiÍimiiiern-fol y Ic,u,m¡pHrnilen-to. Maldrrid,
8 ,dIe lCl.idlem:br.e de 'H}3I.

Ex:mo. Sr. ¡ De acuerdo con lo pro
puesto nDr la Asamb'leade la arde':']
Militar L de San Hermenegíl'd.o,he tt'
riidó a bien concedeL al Comisario de

, ·Guerra de primera c1a,se -D. Neme
sio Veronesi IZ,quianq, la pensión ,de
cruz de la referida: Orden, co'n la an
tigüedad de 30 de julio últim<J.
' Lo comunico a V. E" para su cono
cimiento y cum:plimi'ento. Madrid, B
de diciembre de 1931.

AZA~A

Circular. Excmo.·' Sr. ¡. ·H<e· tenido,
a, hien 'dispDner qu~ la propuesta ~e

,1eS'tinos de suboficIales de INT.EN
DENCf1A, apmbada por orden clrc~

lar de primero del actual (D. O. nu
mero 271) se entienda rectificada e.n
el senti'do' qUe. se 'PropOne' :en.>.~ Sl'"

gillente rélación.· '. '
Lo' éomunicoa V",·E. para. su cono-,

cim:ento y. éum1plimient<J. Madrid, 8
de diCiembre" de' 193,1.

CircwaJ:" .Excmo. Sr.: He tenid,{)
a. bien ,dis1>oner qUe· las clases d,e pri
mera catl';mJrfacomprendidas en, la si~.
gt-¡·énfé rélaéión, 'que servían. en los
C7.1l"rpos permanentes dé Africa que
,se eXPI1esan. ,cal1sen alta en 'los de
Ja J¡"enlns.uiá ,de que procedfan; por ha
,bcr solicitado su. regreso, una vez.
ctimpIido~l plazo de permanencia en
aquel territorio .•que flreviene Ja orden
circular de8 de junio de 1929
(D. .o. núm. 125). .

LO·comunic.o,a V. ,E. para Sil cpnn-,
dmientoy cumplimiento. Madrid, 7
d~' dic~embr~ de,193'1', .

AZA~A

Señor...

RELACION"QUE sE'cITÁ: . .,

D.'"T.omás G;nzález 1~attínez, de
la Academia de Infantena, Caba!!~
ría e Intendencia," a la segunda"' t..o
mandancia primer Grupo. (V.) .,'

D. Jesús' Caballer6 ·Pans, de,la Aca
demia de Infantería, Caballena e I,n
tendencia, a la segunda Com~l1\j.ancla,

segundo Gmpo. (V.) .
D":Alfred<J Martínez Fqrtea, de la

se~nda c::eimandan'cia;pi:1mer Grupo,
a la Academia de Infantería, Caballe-
I'Ía. e Inten'dencÍa. (F.) " ,

D, Angel' Muño'z Sánchez, de 'la
tercera" Comán'dancia, segun'do Grupo,
a la Acad'emia 4~ Infantería, Caballe
ría e Intendencia. (F.)

D. José Ruiz Hernández, de la Sec
cién de tropa 'de la Base N aval de
Cádiz a 1a tercera Co'mandancia, se
gund~ 'Grupo. (F.)

D .. F~anc:!sco GarcÍa-' Frar..~os, :te la
'f.f¡;ündn. Cornanda11cia; segundo Gru
p';, ;¡ la Sec'ción':dc tropa de la' Ba
S~ Nanl ,de Cádiz. (V.)

Madrid, 8 de diciembre de 1931.
Azañá.

RELAClON QUE SE CITA

Del r~.'qimientode Infarntey.ia >núm. 40.

Ül.Ix>, DionisioGarCía Sastre, al re-
giIDiento Infantería núm..26. .

Otto, Juan. de la: Cruz Barnes, a'l
regimiento Infantería núm. 38.

Otro, Mariano Munera Espinosa, al
regimiento Infantería núm. 12.,

:Del regimiento de 1nfant~ría núm. 4t

. C~rl1,eta; José' V álverde' Báíirdsi:i; ~.1
regimien'to Irrfantería núm. 9;



D~s de segrtnda (·requinto y bom
bardll1o) y una de tercera (clarinete).

:; ~; I

9 de diciembre de 1931

Señor...

n:¡rdo dé' las baterías:' Este estado o re'-

C
. ' . ladón,. 'es,vedficará los vehículos emp1~a-',

. U"cula,r:. Excmo. Sr.: Vista .1a ins- d' , .
tanciacursada ,a .e'ste Ministerio' 'en os, ~u numero, 's-u categoría, el nú->
6 de agosto úhimo p.or .el Ge.nerai de ' mero 'Cleviajes -efeotuadas en el mes;'.';
1

'. d el punto donde se efectuaron esos' via-" .
a cuarta ivisión' orgáhica, 'pr'bmo- .' '

vida- por el músico de segrtnda del re- ¡es, el objeto del viaje, el núu1ero de
gimientü de INFANTERIA18 Do- kilómetros por viaje recorridos elto-
mingo Prades ViIlanova, en súplica tal, de, ki-lómetros en el mes y' 1a va
de que se leco-ncedan' a los de su cá- l<iradón 'de, ·esos -kHómetros, con arre-
tegóiía los beneficios oto'rgados fu los glo á. la orden--Ministeria1 circular de-'
máe'stros, de banda por orden circular 9 de enero d~l corriev,te año· (D. O. I1Ú- '
de 17 'de julio de '1931; ('D.I O: nú- mer<i..22), o ·la qué' esté vigente:
mero 159); 'he tenido" a bien' disponer' ,4-°- A.probaxio y devtielto 'urio, de los·
se hagan 'extensivos a 1.o-s músicos de ejémplái-es, "se' induitá" su 'irnvorte en
primera y segunda, como a los citau0-s elprin¡erj:ledido_ de fondos, y servirá::
maestros, los preceptos de dicha' dis- de "cOlliJ(¡>rÓ'b'ante 'en 'las cuentas que ha~
posición, siéndp1es válidos, al. ascend~r- yafiY-d¿ r~h<J:iI"s:é: - :. ' '
a estos, empleos, el perIod~ de reen-' st'C8md:'reglá ,generar' 'que ha de'
ganche 'y antigüe:dad de.! mismo, que tener-se 'en ,'ouen.tá.¡para' esos devengos"
tengan, ,co'ncedido en 'las condiciones y' a fin de, evitar "observici-ones y 're
señaladas pO!' orden circular'- de 29 'chai~.s:,~e ~e1!drá'~n cuenta 10 sig¡u:iente:,:
de noviembre de 1920' (C.L:núme- ,a) So~o h, de 'c()m¡p.rellider el trans-,'

'rO 540) p'a:r~;i;o¡)té'¡-¡:er el- sigUiénte y su_o :porte' ~'e' los bfici:Hes y tropa qu.e efec~ "
ce'sívos' en dich-ás eínple.os; sin 'que es- túen' ¡'ps -trabajos 'de artillado 'y .el dé
ta dis'posición: tenga: caráCt-er- de re- a<i.u-yl'-pequeoomatedal<lelos' Parques:
troactividad para .efectos admin·istra.tÍ- 'que" sea nec<0&\lfió, tranSiÍ>Ortar a las ba~
vo,s, debiendo los Cuerpos forúiu1:1r tüía~' ,pa'ra 'efectuarlos tra·bajos sobré
la correspondiente' propuesta 'a'la :1tlll.' er.terrerio.
ta Centrar de'Enganches 'y' Reengai1- lb) La' inspección' ,del artillado: que"
ches, que practica'rá la -áportilllarec'- <:QTre5,j}ónda <lir coronel del regiiniento'
tificación en la forma prevenida. no déJ)e llevárC01JJsigo más. gasto,s es-..

Lo coinuni<:o a V. E. para su co.: ipedalesde 'transporte que los estt;icta- .'
nocimiento y 'cuin'plimiento: Madrid 7 tnerite'indiSlpéns-ables a una prud'ente' y ,
de diciembr.e de. I93I. ' neée's.ária 'fiscalizadón e impulsión J de '

- -', los trabajos.' .
, . AZAÑA', c) , Nodeoe:cargars'e' a Bases' Na-'

vales' los gastos de trari&llO.rte del Co
misario y pagador -que ·v.an' a pagar jor
nales a los obreros, ¡puesto que 'siendo:
todo.s, o casi todos, soldados 11., obreros,
filiadDs de Artillería, sus' devengos' y ,

Est.ado Mayor e'entral gratificaoionesextraordinarlos Se recla-
r:"¡;¡m,;'l';'r,~-""."~-~' __ ma~án en 'losextractos de reyista,'y sÍ'
Inspecció~ ~e ;1osTrabajo's';de ,De- hub1ere algún obrero paisano podrá sé'

\"" ' . a.proVechaOO el ",iaje ,que' hacen el Co-'
", fensa-de las .Bases ,Navales,':" misario y, paga;d'or, pa.ra 'pagar 'a ios,

'. obreto·g de~ Ingerti,erOlSj Y., ·en último caso
. TRANSPiOIRfTESM:ECANICOS' util'izarán losautomóvi~es Egeros qU~

i '., " "" trans1j}60ritan' a" l(J·s ·ofu:iales -que van' a las,.'
Circu-bar. 'Ex;m;;' Sr.: Comp ,cúm- obras~ -.' , "

plimieJ1,to, en ,parte; deló'dispúesto én d)No se incluirán los gastos de 1(f,'
el artículo quinto, de - la ol"'den Minis- viajes que hagan las Juntas locales de;'
te,rial circular' de. 14 xl-e' agosto último defel1sa' y armamento, 1YUes: éstos lié
(D. O. núm, 181),' he tenido a bie'1 :ben .satisf.acerse con arreglo a '-su 1e
dispon{r' ,10 siguienté:. goisI1ación genera-l (ordoo' circu1at' de .8'

r.? Qu~daJi derogadas la;s dos árde- deagos-to de '1930,' D. O: núm. 178, y
11es Minislteriales comunicadas de '13 de orden Ministerial ~ircular ld!e8 ·(lel co-,
febrero de,l corri·ente 'año, que concedie- rriente (D. O. nÚJ1n. 277). '
ron 'créditos para 'recorridos extraor- :e) No podrá'nser autoriz-adosmás,
dinarios die transport~s a.u-tomóviles·,· con que el númeto dedía's laborables en que
cargo al presupúesto dé Bases Nava- reálm;enté:se 'hayan. efeduádo viáj'es' 'oé

1e.s, a los regimientos de Artillería de trabal os, Slll que J;l'Ue.da cargarse eJi un!
~sta de Cartagena y Fer.ro.]; respec- mismo, 1ía. más de un' camión ';y, un1
tlvamente. " ,a?tomovdhgero por cada [Xlsidón y'

2.° A partir del corriente mes in- ;Slll que el recorrido asignado a e~tos
c1usive no se podrá cargar al presu- .vehículos cada día sume más del do
puesto de Bases Navales ,por gastos ,?le de. .1;< Idistand-~ entre la plaza' y
,extr.aordinarios de transpocrte ninguna .l·a pOS1C1On r·espectlva.
cantida(]) que no haya ,sido J¡>reviamen- .f) Se aproveoharán ,el mismo' ca
te auto.rizada por la Ius,pecdón de los m1ón y ",a:uto" 'lig:ero para :tIJá's de una
tra.baj10,s d'e defensa terrestre de las Ba- .posición cuando lo. permita la s-ituación'
ses N.avales o por el Ministro, según ,res¡pectiva de ,las baterías y el pe'rsonal
los casos. a trans[Xlrtar, y en todo caso ha de--
, 3.°, Al IJ¡arte mensual de trabajos' estarse alas disponibHidades de mate
que dan los regimie~to~ de Arti~lería rial de transporte ,y a la ecánomia. para
de Costa se acompanara un du'p;hcado :el Esta,do., ' .
·estado de 10ls devengos extraordinarios g) Lo's cargos que [l'as'en l.as Pa
que hayan hecho en el mes pocr tran~- gadurías por g,astos de automovilismo.
;porte de.] personal encargadlo del art1-. ,no tienen que ser satisfechos íntegra-.

....

D. O. núm. 277.

Una d,e primera (fli-scorno). '

Regimiento de Infaitteria núm. 31.

Regim.iento de Infanteria itttm. 35.

Regi~m~e1Lto (le 1nfantéría núm.'37. "

Una de ,primera (b-ombardino) 'dos
d.e segunda (flauta o- requinto ,y' cJa-,
rme~e) y c1;tatto d'e 'tercera (bombo;
clarinete, fhscorno y saxofón).,

Regim.i~ntó rJe Inlanteria núm.S8. '
,.. ..:iI/

'Dos de tercera (trombó1l y :troni:
peta) y dos de educand.()1 e (flauta y
trombón). ~,

Regimiento de Infantería núm-: '32.

Una de primera (re,quinto) una de
segunda (saxofón), unJa 'de' tercera
(trombón) y tre,sde ,educando (cla
rinete, saxofón y trompa).

Regimiento de Infanterta núm;<\2.

Tres de primera (c.larinete, o re
quio¡t(J' flijicorno y sax,o,fón), dos de s'e
gunda (bajo y saxofón), tres, de' ter
cera (oboe, flauta y caja} y cinco de
educando (clarinete saxofó,n trompa
trombón y tr.o<IDpeta). ' - ,

Batallón de Montaña núm. J.

,Dos de tercera (caja y 'saxofón).

Batallón de MOntaña núm. 7.

Una de !primera (fliscomo), una
de se,gunda (bombardino) y siete de
Jt;rcera (fla,uta, dos c'larinete, saxo
on, trombon, trompeta y' taja).

Acade·mia de lArUllerm.

Una de primera (bombardin;()1).

A
M:drid,5 de' diciémbre de - 1931.
zana,

~~1I!terllencI6íi'General Militar
ABONOS DE TIEMPjO

,E~cmo. Sr,: Vista la instancia pro
mO:'ld.a por el músico de segunda delEg ¡.n:l1,ento de Infantería número 10
1 m1ho Vicente Fós,en súplica -de qU~
~hsea de ~bono para .~fectos de reengan-.
d e el tJemp.Ql s'erv1do con anterióri
d~d a .su reingreso en filas' procedente

retJ<rado por inútil total; teniendo

f
en CUenta las di·spos.iciones en qu" ~eUnd l ~ ..
('D a a ~rden de 23 de julio último
'Qlto~ O" 11;um. 163), por .la que .se le

d ga; d1choreingreso he resuelto
eseshmar l t' .,' .10 d' . a pe IClDn 'en analogía a

:ti¡ 1spuesto para el sargento· JO'sé
se~~:,'trb Navarro por ord·en de 22 de

L 1em re de 1927 (D. O. núm. 213).
. (} comunico a V E' ..c1miento ' '. . para su c'ono

de d' ,. y cumip1Jm1ento. Madrid 7
1Clembre de 1931. '

/\ZAÑA

Señor General de la .
orgánica. cuarta división
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./\ZAÑA

Señor...

Seccldn aeDpmCfD!lllll!l L!1l6trlli'a Militar

CUERPO DE ~_~ADO MAYOR

------ELUCII; .+....--.------,

Circular. ,kxcmo. Sr.: Con arre
glo .al artícull,o 14 del decr,eto de 31
d,e mmyo de 1904 (C. L. núm. 84) y
a lo di~l]Jl.lesto [Jor circular de 2'1 de
julio' de 1930 (D .0. núm. 162), he
tenido a bien conceder ·el ingreso en
el Cuerpo de ESTADO MAYOR del
Ejé,rcito, al teniente de Artillería
perteneciente a la trigésima primera
IPTo!lIlodón de la Escue'la Superi'OrI
de Guer,ra, declarado con «(aptitud Señor...
a,e;r,editada» en la misma, ¡por ci~cu-

la;r de 9 a,e nüviembre ¡p.róximü lIJ'as2Jdo , . "'""';:' .
(ID. O. núm. 253), qu:e lo ha sOlid-l' -----...:.'-...----------..:.,.-
tado en .la forma prev,enida en ci;r- ""ADRID 1 T

1 d d f b d' ' 6 "" .- MPJl:ENTA Y ALLERES DEL MI-cu a,re 9 "e ,e rero e 191 l JIlSrERIC? DE u GVERRA.

de hace,rlo ,en vista de sus di'sponibi-l (D. O. núm. 33), D. Fernando Gon
lidad'es y de 1015. s,ervicios que ,estén: zález-Camino .y Aguir.r.e. Dic;ho ofi
ejecutando. La orden será dada por: cial 'será baja ¡por fin de noviembre
el comandante mili,tar de la, ¡plaza. último en su Arma y alta en el Cuer-

2.0 El im¡porte de gasolina y gra- ¡po de Estado Mayor, con el em;pleo
sas que se consuman, 'O bien, 1015 galS- de ca[Jitán, en cuya es,cala se calo
tos de otro transporte dif,erente al cará ·entre D. Francisco Frígola No-'
mecánico que 'sea necesario ,em[Jlea,r,! guera y D. Francisco Sanclüs Cande
y aquellos pequeños gastos que ne-Ila, dis.frutando la efectividaJd de ¡p;ri
cesiten para cum¡plir el desanollo de me:ro d,e diciembre actual, 'con 12JS
bs milSiones que se le han encomen- ventaj.as q¡¡e concede ·:el citado artícu
dado o se le ,en'comienden, serán acle- lo ~4 del deer,eto' de -31 de mayo de
lanta·dos y r,eclamaJdos por la Coman- 1904 y 'disposiciones 'aclaratorias,
danda .-de Ingenieros o ;regimientos quedall!c1o en isitu2Jción de disponible
de Artllle;ría ,que preste ,el 'Servicio fo.rzoso en la primera división orgá
del ;transporte mecánko, quien en los nica hasta que le c,0;r,r,e6ponda des.ti
¡pedldo.s mensuales de fondos inclui.rá no d.e plantilla.
elSa,s cantidades, acompañando dupE- Lo comunica,a V. E. ¡para su C'O
cados estados o relaciones fi,rmadalnodmiento y cuml]Jlimiento. Madrid,
¡po;r el ,Presidente de la Junta local 7 de dicimbre de 1931.
de defensa y armamento de la ¡plaza . '
marítima, en los que 6,e eSlPecifiquen 1
.los días y '!'ecouidos efectuados, el Señor...
objeto de éstos y en que consi,sten los 1 .
demás ¡pequeños gastos que puedan
ser necesarios. Ha de ten'erse en
~uenita que el ¡p.~onal de dichas 1 RETIRADOS
Junta~ Y' sus auxIlIa,res, devengaránI .
las dIetas que el ;reglamento vigente Circular. Excmo. Sr.: Vistas las
señala y.que el imipo;rte de los de- instancias promovidas ¡por los' ca[Jita
ven,g?s po'!'. ,transporte me'Cán,ico, ha; n.es de INFANTERIA, con di¡ploma
de aJustar.se a lo preoe¡ptuado en la de «aptitud acreditada en la Escue
orden Ministerial sobre 'automovili'S- la SU!peTioT de Guerra}), D. Ansel
mo de 9 de enero: último (D. O. nú- mo Seoane Vázquez y D. Pablo San
me.ro 22), o la que esté vig,ente en Juan Acevedo, ambos ;retirados del
cada caso:. . Ejército, por. circu1ar de 16 de ju-

IL? ~omumt?0 a V. E. para sU co- lio del añoactuaL(D. O. ruúm. 158)
nOClmI~n~o y cumplimiento. M.addd, y acogidos a l,os bÉineficios de la¡s cir
8 de dlclembr,e de 1031. ,cular,es de 26 de mayo (D. O. nú

me;ro lIS) yaclaratoriaos ,de 5 de sep
tiembre (D. O. núm. 200) también
del presente año, en súpHca de que
se les conceda el ¡pase al Cue!IPo de
Estado MayoT del Ej-ército confir
mándole's como calPitanes del milsmo
en SU actual 6ituaci6n, de retiradoo,
teniendo en cuenta que la situación
de r,etirados dell Ejército, a la qu,e
han pasado, según la dtada circula;r
aclaratoria en final de septiembre úl
timo, ·es ,defi.nit~va, he re'suelto des
estimar lo solicitado, ¡por ca,r,ecer de
de.recho.

Lo comunico a V. E. para su co
nodmiento y cumplimiento. Madrid,
8 d,e diciembre de 1931.

.Circular. Ex,cmo. Sr.: Para fad
litar laS misiones que se ·encomien
den a laJs JuntaiS locales de 'defe'nsa
y .armamento de las Bases Navales
Ferroil-Coruña, Cartag,ena y Mahón,.
'f que se ,cumpla lo dilSpuesto en el
artículo s,egundo de la amen Minis
terial de 8 de :a,gos,to de 1930
(D. O. núm. 178), se i[",es·uelv,e 10
siguiente.:

l.o Loo' m,e,dios de tr.aJnspol"te que
necesiten .e¡s:as juntas,' locales ¡p,ara
ef,ectuar los, s,ervicios a que se r.efier,e
e'l artkulo segundo, antes menciona
'do, 'les serán facilitados por las Cor
mandandaJS (le Ing,eni,erolS o re,gi
roientos de ArtiUeda 'de Costa de las
r,es,pectivas plazas, tenieIl!do' ,en cuen
ta cuál de ellos es el' que mejo,. pne-,

'mente con cargo a Bases Navales. Sólo
,podrán cargars'e los devengos aproba
dos segúo la presente disposkión, pilles
debe hacerse diferencia entr,e' lo deven·,
gado y aprobado con cargo a Hases
Navales y 10 que el regim~ento pueda
gastar por necesidades ordinarias u'
otras causas ai enas ",1 artillado de las
nuevas baterías.

6.o Para todo 1'0 demás que IJO se
'cS[>ecifiqu,e en esta orden se cumipli
mentad,¡ cuanto, COn carácter general,
idetermina la or.den Ministerial circular
sobre automovilismo de' 9 de enero de
1931 (D. O. núin. 22), o la que· esté
vigente. ' .

. 7.~ En el plazo de di,ez días, a par
tir de la' puoloiocación de esta orden,
:los regimientos de Artillería 'de Costa,
si ya no. :10 hubieran" hecho, remitirán
directamente a :la Ins¡pecdón de los tra
bai'os de defensa.terrestre de las Ba-
•ses Navales relacIón' por meses" visa.
das por el Comisario de Gúerra, de los
gastos de gasolina cargados en el año

. all capítulo de Balses NavaJles; y aparte,
~ambién por meses,es~dos de lo de
• engado, redactados con arreglo a lo
,dispuesto en el articuLo tercero de 'la
presente dis¡posioión.

, Los. gastos <Le' gasolina no ca:rgados
y¡i en cuentas, sea "cualquiera el mes a
<l.lle correspond:an, no podrán ser satis
iechos con cargo a "Blises ,Navales"
sin tener .previa aiProbadón Ministerial
o .de la InSiPecdón.

. Lo comunico a .V. E. para su conoci
n¡iento y ,cUitlJlJ!timiento. Madrid 8 de
diciemb're <le 1931. '

AZAF:.A


